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ACTA DE SESION EXTRA ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACION 

PERUANA DE RUGBY DEL 28 DE JUNIO DE 2023 

En la ciudad de Lima, a los 28 días del mes de JUNIO de 2023, siendo las 5:30 pm, se reúne 

virtualmente a través de la plataforma Google Meets, la JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN 

PERUANA DE RUGBY, participando de la sesión cuatro de los seis miembros de la misma. Esta sesión 

fue convocada previamente por el presidente de la junta directiva por correo electrónico enviado el 

domingo 25 de junio. Firman el Registro de Asistencia a la sesión, los siguientes:  

I. RELACION DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA ASISTENTES:  

1. Presidente - Daniel Cino Barreda con DNI N° 41821099 

2. Vicepresidente - Clifford Watson Fernandez con DNI N° 70005771 

3. Vocal – Jorge Ugaz Poblete con DNI N° 42501205 

4. Vocal – Augusto Sotomayor Gonzales-Otoya con DNI N° 45099742 

 

En adición, participó de la sesión la señorita Ximena Choy, en su rol de Gerenta General de la 

Federación Peruana de Rugby, y el señor Ramiro Chavez en su rol de entrenador de la Selección 

Nacional, con fines de presentar un reporte sobre los seleccionados nacionales de rugby sevens. 

II. INSTALACION Y PUNTOS DE LA AGENDA 

Se da por iniciada la JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN PERUANA DE RUGBY, presidida por el Sr. 

Daniel Cino Barreda, identificado con D.N.I. N° 41821099 y actúa como secretario el Sr. Clifford 

Watson Fernandez, identificado con D.N.I. N°70005771. 

Al contarse con el quorum necesario para sesionar de acuerdo al artículo 38 del estatuto de la 
Federación Peruana de Rugby se declaró la sesión válidamente instalada y, en primer lugar, se revisó 
la agenda de la sesión incluida en la convocatoria a la misma, la cual establecía los siguientes puntos:  
 

1. Asamblea General del Comité Olímpico Peruano 
2. Reporte Alto Rendimiento a cargo del señor Ramiro Chavez 
3. Reporte económico mensual a cargo de la señorita Ximena Choy 
4. Reporte sobre las acciones de capacitación y masificación a cargo de la señorita Ximena 

Choy 
5. Propuesta de Patrocinio recibida de la marca Gilbert 
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III. ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Con relación al punto 1 de la agenda, el señor Daniel Cino explicó que este 

viernes se realizaría la asamblea general del Comité Olímpico Peruano, y que dentro 

de la agenda las Federaciones deberían votar por la aprobación de la memoria anual y el 

balance 2022. Asimismo, se recordó que estos documentos habían sido recibidos con 

anterioridad, y que habían sido oportunamente puestos a disposición del directorio para su 

revisión.  

   

Luego de una breve deliberación, los miembros presentes del directorio acordaron 

unánimemente votar a favor de aprobar ambos documentos.  

 

2. Con relación al punto 2, el señor Ramiro Chavez realizó una breve presentación sobre los 

performances de los seleccionados nacionales masculino y femenino de rugby sevens, en el 

reciente torneo preolímpico disputado en Uruguay. En esta competición, el seleccionado 

masculino se ubicó en 5to lugar, por encima de Paraguay, mientras que el femenino culminó 

en sétimo puesto.  

 

Luego de escuchar la presentación y una breve deliberación, los miembros presentes del 

directorio: 

• Expresaron su conformidad con lo avanzado hasta el momento, reconociendo que 

aun existe brechas bastante grandes con varios países de la región. 

• Solicitaron a Ramiro Chavez enviar el reporte, adicionando cierta información que 

fue específicamente solicitada. 

• Solicitaron a Ramiro Chavez preparar una presentación para la comunidad del rugby, 

que incluya un reporte de los avances de la selección en los últimos tres años, los 

principales indicadores evaluados, y las principales espacios de mejora. En esta 

reunión se invitará a los presidentes de los clubes, entrenadores, y todo jugador 

acreditado que desee estar presente. 

 

3. Con relación al punto 3 de la agenda, la señorita Ximena Choy presentó un reporte que 

incluyó la proyección de ingresos propios para lo que resto del año, así como la proyección 

de gastos a realizarse con estos ingresos.  

 

La proyección mostrada permitía a la Federación cumplir con sus distintos compromisos, por 

lo que luego de una breve deliberación, recibió la conformidad unánima del directorio. 

 

 

4. Con relación al punto 4 de la agenda, la señorita Ximena Choy comentó lo siguiente: 

a. El sábado pasado se terminó satisfactoriamente con la Licencia C 

b. El Dr Juan Hurtado fue enviado a Brasil con financiamiento de Sudamérica Rugby 

para recibir la capacitación como educador médico.  

c. Se programaron cursos de nivel I de referato y coaching WR.  
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5. Con relación al punto 5, el señor Daniel Cino explicó que había recibido de 

Maser Madueño la propuesta de que Gilbert patrocine al seleccionado nacional y al 

campeonato nacional. Luego de revisar la presentación recibido se decidió: 

• Solicitar al interesado independizar ambas propuestas 

• Solicitar una reunión del directorio con el señor Maser Madueño para poder atender 

detalles de algunas dudas que surgieron durante la discusión 

• Posteriormente, revisar con los clubes la propuesta para el patrocinio del 

campeonato. 

 

IV. FINALIZACIÓN Y SUSCRIPCION DE ACTA 

Siendo las 19:00 horas del mismo día, el presidente dio por culminada esta Sesión. A continuación, 

se da lectura al Acta, siendo sometido a consideración de los presentes su contenido, es aprobada 

por unanimidad en fe de lo cual suscriben todos los miembros presentes de la Junta Directiva de la 

Federación Peruana de Rugby. 

 
 
 

Daniel Cino Barreda      Clifford Watson Fernandez 
DNI 41821099       DNI 70005771 
Presidente FPR       Vicepresidente FPR 
 
 
 

 
Augusto Sotomayor Gonzales-Otoya    Jorge Ugaz Poblete 
DNI N° 45099742      DNI N° 42501205 
Director Vocal       Director Vocal   
  
 
 
 
 


